
INFORME DE SECRETARIA.- Santiago de Cali, 15 de febrero de 2022, a Despacho de la 

señora Juez, informándole que la pare actora aporta el registro de la cautela decretada 

sobre el vehículo de propiedad del demandado. Provea.  

  

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ   
La Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022)  

AUTO INTERLOCUTORIO No.281 

RADICACION 2021-00669-00  

  

Aportado el certificado de tradición del vehículo de placas HPT-774, que da cuenta de la 

inscripción del embargo por parte de este Despacho, el paso a seguir es el decomiso del 

mencionado rodante.    

En consecuencia el Despacho,   

RESUELVE  

  

1. DECRETAR el decomiso del siguiente vehículo automotor: AUTOMOVIL de Placas: 

HPT-774, Clase: CAMIONETA, Modelo 2014, de propiedad del demandado GONZALO 

HINCAPIE NARVAEZ, identificado con C.C. 94.413.244. Líbrese Oficio. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 023 de hoy 16/02/2022 se 
notifica a las partes la anterior providencia. 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ   

Secretaria 



CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 15 de febrero de 2022. A despacho de la señora 

juez, para resolver sobre las diferentes actuaciones habidas dentro de la presente 

demanda. Provea.  

  

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

Auto Interlocutorio No.  282 

Radicación: 760014003015-2021-00669-00-00  

  

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte actora, allega la constancia 

de las diligencias surtidas para llevar a cabo la notificación personal del demandado 

Gonzalo Hincapié Narváez, conforme a lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del CGP, 

siendo entregada el 29 de noviembre de 2021 quedando notificado por aviso al día 

siguiente 30 de noviembre de 2021 venciéndose su término de 10 días para contestar 

la demanda el 15 de diciembre de 2021, sin que para dicha calenda allegara escrito 

alguno.  

 

Así mismo acredita haber enviado el 25 de octubre de 2021 notificación conforme al 

Decreto 806 de 2020 a las demandadas  Amparo Narváez de Hincapié correo 

amparonarvaez@gmail.com y Sandra Hincapié Narváez correo 

hincapiesandra@gmail.com, teniéndose notificadas pasados los 2 días hábiles  

siguientes a dicha notificación -28- empezando a correr términos al día siguiente 29 

de octubre, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 12 y 16 de noviembre de 2021, contestando la 

demanda través de apoderado judicial la demandada Sandra Hincapié Narváez, el  2 

de Noviembre de 2021 interponiendo recurso de reposición contra el mandamiento 

de pago. 

 

Es dable precisar, que dentro del presente trámite, se encuentra pendiente surtir la 

notificación de las personas indeterminadas, para tal efecto se procederá al ingreso 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial de los 

Herederos Indeterminados del causante Oscar Hincapié Ramírez y una vez integrada 

la litis se impartirá el trámite correspondiente al recurso en cita. 

 

En consecuencia y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal,    

  

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. TENER notificado por Aviso al demandado Gonzalo Hincapié Narváez, 

desde el 30 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO. TENER notificado por conforme al Decreto 806 de 2020 a las 

demandadas Amparo Narváez de Hincapié y Sandra Hincapié Narváez, desde el 28 

de noviembre de 2021. 

 

mailto:amparonarvaez@gmail.com
mailto:HINCAPIESANDRA@GMAIL.COM


TERCERO.- DEJAR pendiente de correr traslado de la contestación de demanda 

realizada por la señora Sandra Hincapié Narváez, a través de apoderado judicial, 

agregando el escrito de reposición presentado hasta tanto se encuentre debidamente 

intregrada la litis. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 023 de hoy 16/02/2022 se 
notifica a las partes la anterior providencia. 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ   

Secretaria 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, 15 de febrero de 2022.  En la fecha paso a despacho de 

la señora Juez, la presente demanda que correspondió por reparto para su revisión. 

Sírvase Proveer.   

  

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022)  
AUTO INTERLOCUTORIO No.  280 

Radicación 2021-0954-00  
  
  

Presentada en debida forma la presente demanda de SUCESION incoada por Los señores 

CECILIA ORTIZ ORTIZ, LUZ ALBA ORTIZ ORTIZ, GILBERTO ORTIZ ORTIZ y LUZCEDY 

ORTIZ ORTIZ, a través de apoderada judicial, de la causante MARIA ASCENTEH ORTIZ 

DE ORTIZ, cuyo fallecimiento acaeció en la ciudad de Cali-Valle, el 24 de febrero de 2015, 

lugar donde se señala que tuvo su último domicilio.   

  
SE CONSIDERA:  

  
Revisada la demanda y su anexo se advierte por el Despacho que cumple las exigencias 

legales de los artículos 82, 83, 84, 488, 489, 490 del C.G.P.   

   
Por la naturaleza del asunto, la cuantía y por ser el último domicilio de la causante Art. 26 

numeral 5 del C.G.P. este Despacho es competente para conocer y decidir el presente 

trámite.   

  
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI,   

  

RESUELVE:  

  

1.- DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado la Sucesión de la causante MARIA 

ASCENTEH ORTIZ DE ORTIZ, persona fallecida en la ciudad de Cali, lugar que se indica 

como su último domicilio.  

  
2.- RECONOZCASE como herederos conocidos de la causante a sus hijos los señores 

CECILIA ORTIZ ORTIZ, LUZ ALBA ORTIZ ORTIZ, GILBERTO ORTIZ ORTIZ y LUZCEDY 

ORTIZ ORTIZ, quienes tienen derecho a intervenir dentro de la presente causa mortuoria 

con beneficio de inventario. 

 

3.- RECONOZCASE como cónyuge supérstite de la causante al señor JUAN ANTONIO ORTIZ 

CARMONA.   

 



4.-LIQUIDESE en este trámite sucesoral, la sociedad conyugal formada por la extinta MARIA 

ASCENTEH ORTIZ DE ORTIZ y JUAN ANTONIO ORTIZ CARMONA, con ocasión de su 

matrimonio, conforme al Art. 487 del C.G.P. 

 

5.- EMPLACESE a todos los acreedores de la sociedad conyugal formada por la extinta MARIA 

ASCENTEH ORTIZ DE ORTIZ y JUAN ANTONIO ORTIZ CARMONA, que se crean con 

derecho a intervenir dentro de la presente causa mortuoria. Fíjese el edicto respectivo conforme 

lo establece el Art. 523 y 108 del CGP. 

 

6.- Por medio de EDICTO emplácese a todos los herederos (INDETERMINADOS), que se 

crean con derecho a intervenir dentro del proceso de sucesión intestada de la causante MARIA 

ASCENTEH ORTIZ DE ORTIZ, de conformidad al artículo 108 del Código General del Proceso 

y al señor JUAN ANTONIO ORTIZ CARMONA, para lo cual se procederá mediante la inclusión 

del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, 

es dable advertir que el emplazamiento se entenderá surtido transcurrido quince (15) días 

después de realizado el Registro Nacional de Personas Emplazadas.   

 

7.- En atención a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se 

prescindirá de la publicación del listado emplazatorio. Vencido el término de emplazamiento se 

proveerá sobre el trámite que señala el Art. 501 del C.G.P.  

 

8.- Aprobada la diligencia de inventario y avalúo de bienes, en caso de que la cuantía de los 

bienes inventariados superen los 700 UVT, que para esta anualidad equivale a $38.004 

OFICIESE a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, informando el nombre del 

causante y el monto de los bienes avaluados en la sucesión, remítase copia de la diligencia, su 

traslado y aprobación, en cumplimiento del Art. 844 del Estatuto Tributario y Art. 490 del C.G.P. 

Si dentro de los veinte (20) días siguientes a la entrega de la comunicación, la Administración 

de Impuestos no se ha hecho parte en este proceso, continúese con el trámite correspondiente.  

  
NOTIFÍQUESE  

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 023 de hoy 16/02/2022 
se notifica a las partes la anterior 
providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ   

Secretaria 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, Febrero 15 de 2022. En la fecha paso a despacho 

de la señora Juez, la presente demanda Ejecutiva que correspondió por reparto. 

Sírvase Proveer.  

 
 
 
LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIAJOSE 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Febrero quince (15) de dos mil Veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 275 

Radicación 76001-40-03-015-2022-00027-00 

 

Presentada en debida forma la demanda Ejecutiva adelantada por YONE 

ALEXANDER SANCHEZ RODRIGUEZ en contra de 1FIGHT BOX S.A.S.   y toda 

vez que reúne cada uno los presupuestos de los artículos 82, 84, 90, 422, 430 del 

C.G.P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante YONE 

ALEXANDER SANCHEZ RODRIGUEZ en contra de 1FIGHT BOX S.A.S. para que 

dentro de los cinco días siguientes a su notificación personal de esta providencia 

cancele a la demandante las siguientes sumas de dinero:   

 

a) Por la suma de $772.750.00, correspondiente a la obligación interpuesto 

mediante Sentencia proferida por la Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales 

de la Superintendencia de Industria y Comercio.   

 

b) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada, desde el 19 de Octubre de 2021 y hasta que se 

produzca el pago total. 

 
c) Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho. 

 



SEGUNDO.- Notifíquese éste proveído a la parte demandada, conforme lo 

disponen los Arts. 291, 292 y 293 del C.G. del P., así como el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, dándole a saber que disponen de un término de cinco (5) 

días para pagar la obligación y de diez (10) días para proponer excepciones, los 

cuales corren conjuntamente. 

 

TERCERO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TÍTULO EJECUTIVO  base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a 

disposición del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 023 de hoy 16/02/2022 se 
notifica a las partes la anterior 
providencia. 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ   
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-Santiago de Cali, febrero 15 de 2022,  En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso para librar mandamiento de pago, 

habiendo sido subsanada dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 
SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali,  febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022).  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 277 

RADICACION 2022-0046-00 

 

  Comoquiera que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

interpuesta a través apoderado judicial por MANUEL BERMUDES IGLESIAS, como 

endosatario en propiedad de EDICIONES BELCO SAS reúne los requisitos de los 

artículos 82, 83 y Ss., del C.G.P. y contiene título con los requisitos legales conforme al 

artículo 422 Ibídem, el Juzgado dando cumplimiento al art. 430 del C.G.P. 

   

RESUELVE: 

 

   PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA en 

contra de DIANNY MELISA GONZALEZ MOY vecinos de esta ciudad, para que pague 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto, a favor de 

MANUEL BERMUDES IGLESIAS, como endosatario en propiedad de EDICIONES 

BELCO SAS, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $891.000, correspondiente al pagaré aportado con la demanda 

a. Por los intereses de mora liquidados sin que exceda la tasa máxima autorizada 

por la Superfinanciera desde el 2 de marzo de 2021, hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso. 

 

TERCERO .- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL 

DEL TÍTULO VALOR  base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del 

despacho en el momento que para tal efecto se le requiera.   

  

CUARTO.- Notifíquese esta providencia a la parte demandada, conforme lo 
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disponen los art. 291, 292 y 293 del CGP, así como el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, indicándole que  dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 

conjuntamente. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 023 de hoy 
16/02/2022 se notifica a las partes 
la anterior providencia. 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ   
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. -Santiago de Cali, febrero 15 del 2022. En la fecha paso 

a despacho de la señora Juez el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía para su 

respectiva revisión. Sírvase proveer.  

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 279 

RADICACIÓN 7600140030152022-00048-00 

 

Una vez revisada la demanda de PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

adelantada por el BANCO POPULAR, actuando a través de apoderada judicial, en contra 

de CESAR AUGUSTO GUTIERREZ RADA, se observa que lo siguiente:  

 

1. Debe aclarara los hechos y las pretensiones de la demanda, pues refiere hacer 

uso de la cláusula aceleratoria -extingue el plazo- desde el 06 de mayo de 2021, sin 

embargo pretende adelantar la ejecución respecto de cuotas causadas con posterioridad 

a dicha aceleración, esto es de mayo de 2021 a enero de 2022 y posterior a ello, respecto 

del saldo o capital acelerado, lo que genera confusión, cuando es claro que la cláusula en 

cita es la atribución que se otorga al acreedor para declarar vencido el plazo 

anticipadamente y por tanto para exigir de inmediato la integridad de la obligación cuyo 

pago se ha pactado por cuotas.  Conforme a lo anterior, debe adecuar sus hechos y 

pretensiones y corregir lo propio respecto de los intereses de mora y de plazo de ser el 

caso. 

 

La anterior irregularidad formal de acuerdo con el artículo 90 del C.G.P, da lugar a 

inadmitirse la demanda y ordenar a la parte actora la corrección. 

 

Por lo anterior el juzgado,   

 

 RESUELVE  

  

PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de mínima cuantía, propuesta por el 

BANCO POPULAR en contra de CESAR AUGUSTO GUTIERREZ RADA por las razones 

anotadas en la motivación de esta providencia. 

 



SEGUNDO. – CONCEDER a la parte demandante el término perentorio de 5 días 

siguientes a la notificación por estado de este auto, a fin de que subsane, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO. - RECONOCER personería para actuar a la abogada MARÍA HERCILIA 

MEJÍA ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía No 31.146.988 y T.P No 31.075 

del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en la forma y términos del poder 

conferido y adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 023 de hoy 
16/02/2022 se notifica a las partes 
la anterior providencia. 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ   
Secretaria 


